
SECRETARÍA: Señora Juez, informo a usted que en el presente proceso Ejecutivo con 
radicación N° 2019-00121-00, informándole que término de traslado en lista de la liquidación 
del crédito se encuentra vencido y no fue objetado por la parte demanda. 
 
Santiago de Tolú-sucre, 01 de marzo de 2022. 
 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Primero (01) de marzo dos mil veintidós (2022). 
 

Rad: 2019-00121-00 
DEMANDANTE: MAIRA DEL CARMEN PÉREZ ZUÑIGA  

APODERADO: NEWTON EMILIO MEDINA MORALES 
DEMANDADOS: RONALD DAVID GÓMEZ CERVANTES 

 
Asunto: Auto que modifica liquidación del crédito 

 
Entrará el despacho a MODIFICAR la liquidación del crédito con relación al pagaré N°, pues 
a pesar de no haber sido objetada, se debe tener en cuenta que dicha liquidación efectuada por 
la parte demandante no se encuentra acorde con la realizada por este despacho, y como se 
encuentra vencido el término de traslado de que trata el artículo 466 del Código General del 
Proceso, en su numeral 3°, la presente liquidación del crédito será modificada. 
 
Por otra parte, en lo que concierne a la liquidación del pagaré N° 2, esta se encuentra acorde 
con los lineamientos legales y procederá el despacho a impartirle su aprobación. 
 
 

1. Liquidación pagaré N° 1 
 

 

 
 

  
 

 



 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ-SUCRE; 
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Téngase como liquidación definitiva del crédito contenido en el pagaré N° 1 de 
este proceso la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE (18.962.483,00). 
 
SEGUNDO: De conformidad a lo estipulado en el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, se le imparte aprobación a la liquidación del crédito contenida en el 
pagaré N° 2, presentada por el apoderado de la parte demandante. 
 
 
TERCERO: Por secretaría liquídense las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA  
JUEZA. - 

 
 
                                                                                            

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Karen Patricia Gutierrez Monterroza 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU. 
 

Notificación por estado TYBA 



Juzgado 01 Promiscuo Municipal 
Santiago De Tolu - Sucre 
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